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Segundo. Lo que se expone al público a efectos de reclamaciones,
las cuales se podrán presentar ante la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de diez días hábiles contados a partir al
siguiente a la publicación de esta resolución en el B.O.P. de Badajoz.

Cabeza del Buey, a 9 de julio de 2007. El Alcalde, JOSÉ MUÑOZ
NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 5 de julio de 2007 sobre
aprobación definitiva del Programa de
Ejecución del polígono 12 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Con fecha 23 de febrero de 2007 ha sido aprobado definitiva-
mente por el Excmo. Ayuntamiento-Pleno el programa de ejecu-
ción del polígono 12 de las Normas Subsidiarias Municipales de
Planeamiento de Coria, tramitado a instancia de la Agrupación de
Interés Urbanístico constituida al efecto. Lo que se hace público
para general conocimiento.

Coria, a 5 de julio de 2007. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE
BARBERO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE CANTOS

EDICTO de 9 de julio de 2007 sobre oferta
de empleo público para 2007.

Por Resolución de 24 de abril del Excmo. Ayuntamiento de Fuente de
Cantos por la que se anuncia la oferta de empleo público para 2007.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Fuente de Cantos.
Número de código territorial: 06052.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2007 (apro-
bada por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de abril de 2007).

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad.
Denominación del puesto: Limpiador/a.
Número de vacantes: Dos.

Fuente de Cantos, a 9 de julio de 2007. La Alcaldesa, MAXIMINA
DELGADO BERJANO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 5 de julio de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente anuncio se hace público que esta Alcaldía ha
dictado Decreto de fecha 30 de junio de 2007, por el que se
nombra al aspirante que se relaciona funcionario de carrera deno-
minada: Auxiliar Administrativo; perteneciente al Grupo D:

Nombre y apellido: D. José Manuel Torvisco Pardo.
D.N.I: 8.839.455-Q.

A los efectos de lo dispuesto en el Art. 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Olivenza, a 5 de julio de 2007. El Alcalde Presidente, MANUEL
CAYADO RODRÍGUEZ.




